
La investigación más importante a nivel mundial
hecha hasta ahora sobre el impacto de los transgéni-
cos en el centro de origen de un cultivo, misma que
los gobiernos de Estados Unidos, México y Canadá
intentaban esconder a la sociedad, fue hecha públi-
ca por la organización Greenpeace. Se trata del in-
forme “Maíz y biodiversidad: efectos del maíz
transgénico en México”, elaborado por la Comisión
de Cooperación Ambiental (CCA) a petición de las
comunidades oaxaqueñas afectadas por la contami-
nación genética de sus maíces criollos y de diversas
organizaciones. Debido a sus recomendaciones, la
publicación de este informe fue sistemáticamente
bloqueada por los gobiernos de Estados Unidos, Ca-
nadá y México. En mayo de 2004, el informe final
de la CCA estaba listo. 

Greenpeace tomó la decisión de difundir este
documento porque el tema que trata es de interés
público para México y para el mundo: nada menos
que del maíz, uno de los tres granos más importan-
tes para la seguridad alimentaria mundial. Las injus-
tificadas dilaciones en su publicación responden
únicamente a los intereses de los promotores de los
transgénicos, no al interés de la sociedad en general. 

Esta investigación ha registrado la más amplia y
diversa participación de ciudadanos de los tres paí-
ses en los diez años de funcionamiento de la CCA.
Además de que colaboraron en su elaboración 18
investigadores como autores y coautores y 23 reviso-
res externos de diversas disciplinas, el Consejo Ciu-
dadano Público Conjunto de la CCA (formado por
ciudadanos de los tres países), el Secretariado de la
CCA y un Consejo Asesor de 16 integrantes en el que
coincidieron tanto académicos independientes –co-
mo el doctor José Sarukhán, quien lo presidió–, co-
mo miembros de la industria agrobiotecnológica y
algunos de los científicos creadores de dicha tecno-
logía. Todo ello, hace de este informe una referencia
obligada de la más alta importancia.

Los poderes Legislativo y Ejecutivo deben tomar
en consideración las recomendaciones de este infor-

me para elaborar cualquier política o normatividad
en torno al tema de bioseguridad. No nos extende-
mos más. A continuación presentamos los puntos
más importantes del informe “Maíz y biodiversi-
dad...”, de la Comisión de Cooperación Ambiental.1

El informe manifiesta que persisten numerosas
cuestiones en torno del maíz transgénico que la ciencia no
ha resuelto y que hay profundas diferencias respecto
de los posibles riesgos que esos organismos genética-
mente modificados (OGM) pueden representar para
el medio ambiente y la salud humana y animal, así
como sobre las posibles ventajas asociadas a ellos. 

Conclusiones

Maíz transgénico y flujo de genes

Se ha demostrado experimental y teóricamente que el
flujo de genes entre razas de maíz criollo y variedades
comerciales tiene lugar. Todas las variedades de maíz,
Zea mays ssp. mays, son interfértiles y producen pro-
genie fértil.

Diversos estudios demuestran que el flujo génico
entre maíz y teocintle ocurre.

Los transgenes se han introducido en algunas va-
riedades tradicionales de maíz en México. Así, los
transgenes están presentes y se propagarán.

Se prevé que, una vez presentes en cierta región,
los transgenes –al igual que otros alelos de variedades
modernas– se incorporen en las variedades locales.

La principal fuente probable de los transgenes
presentes en las razas de maíz mexicano es el grano
cultivado en Estados Unidos.

En EU, no se identifica ni se separa el maíz trans-
génico del convencional, sino que se mezclan. Los  ti-
pos de maíz transgénico más comunes son Bt,
resistentes a ciertos insectos y diversas variedades pa-
ra tolerar herbicidas. 

El cultivo de la variedad de maíz Bt Starlink‘ se
prohibió en Estados Unidos en 2000, ya que se
aprobó para uso exclusivo en alimentación animal,
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pero se encontró en productos alimenticios estadouniden-
ses. El transgén Bt Starlink‘ aún se encuentra en fre-
cuencias bajas en granos estadounidenses, pero no
se sabe si está presente en variedades mexicanas de
maíz criollo. 

Una ruta probable de introgresión transgénica en
razas nativas, consiste en que campesinos de comuni-
dades rurales siembren granos transgénicos importa-
dos que han llegado a sus manos a través de Diconsa. 
Los nuevos alelos introducidos por flujo génico pue-
den persistir o no en las poblaciones receptoras, de-
pendiendo de: 1) si el flujo de genes es un evento
único o recurrente; 2) la tasa de flujo génico, y 3) el
tamaño de la población receptora y si el nuevo alelo
resulta localmente perjudicial, benéfico o neutral. 

La remoción de transgenes con introgresión extendi-
da en variedades tradicionales puede resultar sumamen-
te difícil, si no es que imposible.

No se sabe a ciencia cierta si los transgenes u otros
genes persisten de manera permanente en poblacio-
nes de teocintle luego de ocurrida la hibridación.

Efectos en la biodiversidad

La erosión genética en el maíz es producto de la inte-
racción de muchos factores socioeconómicos, y en ello
los efectos potenciales, directos e indirectos, del maíz trans-
génico no resultan claros.

Se requiere una combinación de prácticas de con-
servación in situ y ex situ para mantener en forma óp-
tima la diversidad genética de las razas criollas de
maíz, para preservar la diversidad genética.

La biodiversidad  tiene “valores ecológicos, genéti-
cos, sociales, económicos, científicos, educativos, cul-
turales, recreativos y estéticos” esenciales para la vida.

La diversidad del maíz en México se mantiene
fundamentalmente gracias a las comunidades rurales
locales e indígenas. 

En lo que respecta a la biodiversidad del maíz en
México, tres áreas revisten interés: a) la diversidad ge-
nética del maíz y de las especies de teocintle, todas
miembros del género Zea, b) las diversas agrupacio-
nes de plantas y animales que regularmente tienen
lugar en los campos donde se cultiva maíz y c) la bio-
diversidad de las comunidades naturales y ecosiste-
mas circundantes. 

Consecuencias en la salud 

El volumen y la forma en que se consume el maíz difieren
enormemente entre México y la mayoría de los demás paí-

ses. El grano es fundamental para la dieta mexicana,
razón por la que los transgenes requieren especial consi-
deración.

La producción de ciertos fármacos y compuestos
industriales no aptos para el consumo humano y ani-
mal en cultivos de alimentos entraña riesgos para la
salud humana únicos en su género. 

Los niveles de preocupación sobre la toxicidad del maíz
transgénico entre la población mexicana ameritan una
respuesta de política que podría incluir investigaciones,
procesos de información y educación.

Efectos socioculturales en México

Las decisiones de política nacional y los efectos de los
mercados mundiales del maíz, sobre todo las expor-
taciones estadounidenses hacia México, dan cuenta
del hecho de que México no sea hoy día autosuficien-
te en la producción de maíz.

La cadena del abasto de maíz en México incluye
una amplia mezcla, reserva e intercambio de semilla
y de grano entre los actores.

El cultivo y la selección experimentales de semi-
llas de maíz son tradiciones milenarias gracias a las
cuales se han generado numerosas variedades locales
del grano. 

Los campesinos –pequeños productores que culti-
van parcelas de menos de cinco hectáreas, y que in-
cluyen propietarios privados, usufructuarios de
tierras comunales, ejidos y comunidades indígenas–
constituyen dos terceras partes de los productores de maíz
en México.

Los campesinos tienen acceso a granos fértiles de
maíz almacenados en silos del gobierno, y pueden
sembrarlos y experimentar con ellos en forma inten-
cional o no.

Los campesinos consideran que la libertad de in-
tercambiar semillas, almacenarlas para su cultivo y
experimentar con nuevas semillas es fundamental pa-
ra conservar sus variedades locales, su identidad cul-
tural y sus comunidades.

No se ha demostrado que los rasgos de tolerancia
a herbicidas y resistencia a insectos de las actuales va-
riedades de maíz transgénico sean benéficos para los
campesinos en México y no parecen atender sus nece-
sidades más urgentes.

Importancia cultural del maíz

El maíz tiene importantes valores culturales, simbóli-
cos y espirituales para los mexicanos, lo cual no ocu-
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rre en Canadá y en Estados Unidos. La evaluación del
riesgo del maíz transgénico en México está necesariamente
ligada a estos valores.

Parte de la población oaxaqueña, sobre todo los
campesinos, considera que la presencia de cualquier
transgén en el maíz constituye un riesgo inaceptable para
las prácticas agrícolas tradicionales, así como para los va-
lores cultural, simbólico y espiritual del maíz. 

Para muchas personas en el México rural, la introgre-
sión de un transgén en el maíz es inaceptable y se le consi-
dera “contaminación”.

La evaluación del riesgo del maíz transgénico en Méxi-
co está inextricablemente ligada al papel central del maíz
en la historia y la cultura mexicanas.

Campesinos y organizaciones perciben al maíz
transgénico como amenaza directa a la autonomía, la
identidad cultural, la seguridad personal y la biodi-
versidad. No perciben ningún beneficio directo de las ac-
tuales variedades de maíz transgénico.

Instituciones y procesos públicos

La introgresión de maíz transgénico en México a tra-
vés de la importación legal y oficialmente autorizada
de granos de Estados Unidos ha ocurrido en ausencia
de procesos formales de información o de consentimiento
de las comunidades. 

Muchas personas que viven en comunidades rurales y
muchas ONG desconfían de los gobiernos y de las institu-
ciones encargadas de la bioseguridad.  

Las capacidades de los tres países del TLCAN para
la investigación científica, la evaluación reglamentaria
y la aplicación de políticas difieren profundamente. 

Las instituciones públicas mexicanas no efectuaron
evaluaciones de riesgos ambientales, de salud, sociales o
económicos de los transgenes de maíz que han logrado in-
troducirse en México, a diferencia de Estados Unidos y
Canadá, países que no realizan evaluaciones formales
de las consecuencias de los transgenes más allá de sus
fronteras.

En México no existen mecanismos para el monitoreo
sistemático de transgenes.

La política de moratoria a la siembra comercial de
maíz transgénico se ha visto mermada por el cultivo no
autorizado de maíz importado, y no cumple con su ob-
jetivo si se permiten las importaciones de Estados
Unidos de maíz transgénico fértil, no etiquetado y no
separado.

Aun cuando puede efectuarse un análisis conven-
cional de riesgos para el maíz transgénico importado
a México, dado el contexto mexicano resulta conveniente

incorporar premisas precautorias en la evaluación científi-
ca y el manejo de riesgos.

En el contexto de los acuerdos internacionales de
comercio, si México desea atender las preocupaciones
socioeconómicas de los productores campesinos,
existen firmes argumentos para considerar que sería
“socialmente aceptable” hacerlo. 

Recomendaciones

Las siguientes recomendaciones unánimes al Consejo
de la CCA se derivaron no sólo de las principales con-
clusiones, sino también de los comentarios recibidos
a lo largo del proceso y del criterio profesional del
grupo asesor encargado de formularlas.

Flujo génico

Es preciso realizar investigaciones adicionales para deter-
minar qué transgenes específicos y con qué frecuencia se
han introducido en las variedades locales de maíz mexica-
no, además de divulgar y explicar con toda amplitud
los resultados.

Es necesario determinar hasta qué grado los genes
de cultivares modernos (incluidos transgenes) se han
introducido, entrecruzado e introgresado en varieda-
des locales y teocintles mediante la dispersión de po-
len y los flujos de semilla en el contexto de los
sistemas modernos y tradicionales de maíz. 

Las dependencias reguladoras de los tres países han de
formular y poner en práctica mejores métodos para detec-
tar y monitorear la propagación de transgenes específicos.

Se requieren investigaciones ulteriores que permi-
tan determinar las consecuencias de la acumulación
de genes (múltiples genes nuevos, incluidos transge-
nes), mediante el flujo génico, toda vez que los efectos
acumulativos de múltiples genes pueden tener conse-
cuencias distintas de las de los genes individuales.

En tanto no se realicen investigaciones y evalua-
ciones deberá seguirse aplicando la actual moratoria a la
siembra comercial de maíz transgénico en México.

Dado que la persistencia y la propagación de nue-
vos genes dependen del flujo génico, el gobierno mexi-
cano deberá fortalecer la moratoria al cultivo comercial de
maíz transgénico minimizando las importaciones de maíz
transgénico vivo. 

El gobierno mexicano ha de notificar a los campesinos
la probabilidad de que el maíz distribuido por Diconsa
contenga materiales transgénicos y que no deben sembrar-
lo. Esta iniciativa ha de incluir un etiquetado claro y
explícito de los costales, contenedores y silos.
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Deberán evaluarse y desarrollarse posibles métodos pa-
ra eliminar los transgenes de las razas locales.

Ninguna política para controlar la propagación de
transgenes en el maíz deberá interferir con las formas tra-
dicionales de flujo génico en las razas locales, ya que este
flujo promueve la diversidad genética y es la base de
la seguridad alimentaria local.

Se requieren programas más eficaces para la con-
servación, tanto in situ como ex situ, de la diversidad
genética del maíz. 

Biodiversidad 

La naturaleza genética cambiante de las poblaciones de
maíz y teocintle en México ha de monitorearse en forma
permanente, para tener registro de los genes presentes
–transgénicos o no– como para detectar nuevos ge-
nes. El sistema de monitoreo deberá aportar al público in-
formación oportuna.

La diversidad genética de las razas locales de maíz y
teocintle ha de conservarse en la naturaleza y en la agri-
cultura, así como en los cultivos ex situ y en los ban-
cos de semillas. A esta iniciativa deberán destinarse
recursos financieros.

Deberá apoyarse el desarrollo de la capacidad humana
en México para contar con especialistas en todas las áreas
del estudio y el mejoramiento del maíz, desde la genética
molecular hasta la ecología, incluidas la economía y
las ciencias sociales.

Muchos aspectos del cultivo y el mejoramiento del
maíz en México requieren de mayor estudio, con particu-
lar atención al papel y las necesidades de los campesi-
nos, que hasta ahora han sido en buena medida
desatendidas.

Es urgente examinar y evaluar los efectos directos e in-
directos del cultivo de maíz genéticamente modificado en
las agrupaciones florísticas y faunísticas que se forman
en torno al maíz en las milpas y otros sistemas agrí-
colas mexicanos.

Los productores agrícolas de toda clase deberán partici-
par en el desarrollo de nuevas prácticas agrícolas desde el
principio del proceso.

Salud

Deberá prohibirse la modificación del maíz para producir
fármacos y ciertos compuestos industriales no aptos para el
consumo humano y animal. Asimismo, deberá considerar-
se seriamente la posibilidad de prohibir tales usos del maíz
en otros países.

Aspectos socioculturales

El Grupo Asesor recomienda que las partes del TLCAN

adopten políticas para reducir los riesgos identifica-
dos hasta un nivel “tan bajo como razonablemente
sea posible o alcanzable”. 

Han de adoptarse medidas para reducir las probabili-
dades de que en México se siembre maíz transgénico no
autorizado apoyando la moratoria vigente al cultivo co-
mercial de maíz transgénico. Una reducción importante
y “razonablemente alcanzable” de cualesquiera ries-
gos que pudieran demostrarse se lograría si se pusie-
ran en marcha las siguientes medidas:

Que el maíz importado de Estados Unidos y Canadá
esté etiquetado, ya sea con indicación de su posible
contenido de maíz transgénico o bien certificado co-
mo sin transgénicos.

Que todo el maíz importado a México desde Canadá y
Estados Unidos que no esté certificado como sin transgéni-
cos sea enviado directamente, y sin excepción, a molinos
para su procesamiento. 

Programas educativos dirigidos a los campesinos
para que no siembren semillas que puedan contener
transgénicos y no planten ninguna semilla traída de
Estados Unidos o de otros países donde se cultiva
maíz transgénico. 

Procedimientos para garantizar la participación de
los pequeños productores en el desarrollo de nuevas
políticas mexicanas sobre biotecnología, adecuadas y
aceptables para todas las partes.

El gobierno mexicano deberá poner en marcha un pro-
grama de comunicación y consulta al campesinado res-
pecto de los beneficios y riesgos del maíz transgénico.

Es preciso apoyar a los campesinos en la protección y
conservación de la biodiversidad única de las razas locales
de maíz mexicano. 

Se requiere desarrollar y poner en marcha un progra-
ma de garantía de la calidad de las semillas de maíz crio-
llo. Los campesinos podrían enviar sus semillas a
laboratorios designados para investigar la presencia
de cualquier rasgo transgénico.

Es necesario aumentar el apoyo público a la con-
servación in situ de la diversidad del maíz criollo: res-
paldar bancos de semillas comunitarios, programas de
capacitación y extensión para los campesinos, el regis-
tro y la certificación de conocimientos tradicionales y
locales, así como una mayor investigación científica de la
naturaleza e identidad de las razas tradicionales de maíz.

1. La versión íntegra del informe se encuentra disponible
en la página www.greenpeace.org.mx.
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